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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 

 

REFERENCIA: RADICADO 20001-31-05-001-2021-00089-00- ORDINARIO 

LABORAL, de JUVENAL JOSE BUDIÑO CANTILLO, contra COLPENSIONES 

EICE 

 
Valledupar, 15 de febrero de 2023. 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez el presente proceso 

informando que, por imposibilidad de la Junta Regional del Magdalena de 

comparecer a la audiencia de trámite y juzgamiento, programada a llevarse 

a cabo el día de hoy 15 de febrero de 2023, la misma no pudo realizarse. 

PROVEA. 

 

La secretaria 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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No. 21 del día 16 de febrero de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

RADICADO: 20001410500120210008900 
REF:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JUVENAL JOSE BUDIÑO CANTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES EICE 
 

LINK CON ACCESO AL EXPEDIENTE: 20001310500120210008900 
 
Valledupar, 15 de febrero de 2023 

 
 

A  U  T  O 

Estaba previsto para el día de hoy 15 de febrero de 2023, a las 10:30 am, la 
realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, sin embargo, 

habiéndose citado previamente la comparecencia del perito de la Junta 
Regional De Calificación Del Magdalena, para que absolviera interrogatorio, 
éste no compareció.  

 
Es por lo anterior que, se hace necesario reprogramar fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de Tramite y Juzgamiento. 
 
En consecuencia, se señala como nueva para llevar a cabo esa diligencia, el 

día miércoles 22 de febrero de 2023, a las 9:00 a.m., oportunidad procesal 
en la que, se practicaran las pruebas, se escucharan alegatos de conclusión 
y se proferirá sentencia en este asunto.  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 231 del C.G.P., se cita por 

segunda vez para dicha diligencia a los peritos de la Junta Regional De 
Calificación del Magdalena, que rindieron la experticia en el presente 
proceso. Por secretaría ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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